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1.- 
Introducción – el Forumsd.

El “Fòrum de Síndics i Defensors locals”, FORUMSD, surge en el año 2002 como resultado del intercambio que se hace desde una estructura de trabajo en red formada por los titulares de las Sindicaturas municipales y las oficinas de Defensa de la Ciudadanía que deciden integrarse en él. El Forumsd surge como una evolución natural de los primeros contactos y encuentros de síndicos y defensores por el interés en hacer crecer más a esta institución.

Hasta la fecha sus objetivos se han centrado en promover el desarrollo y crecimiento de la institución, su extensión en ciudades y pueblos que todavía no disponen de esta figura, el desarrollo de modelos de trabajo conjuntos, así como la oferta de una red de información, coordinación, intercambio y asesoramiento entre los todos defensores. 

El Forumsd funciona con un equipo base formado por el coordinador y el sub-coordinador nombrados anualmente. Junto a estos se encuentra la Oficina de Santa Coloma que asume la administración de la lista de correo y ejerce de secretaria técnica al servicio de los coordinadores y el Forumsd. Todos los trabajos y propuestas se hacen desde un planteamiento de trabajo horizontal, en red y con la participación activa de todos sus miembros.

A fecha de hoy, el Forumsd aglutina a un total de 38 sindicaturas locales. Mayoritariamente se trata  ciudades y pueblos de Cataluña (31), aunque cada vez se van incorporando sindicaturas y defensores del resto del estado como ya lo han hecho Alboraya, Calvià, Córdoba, Gandia, Jerez, Málaga y Vitoria.

2.- 
La creación de la figura del Ombudsman local en Cataluña.

En 1984 siguiendo la previsión que establece el artículo 35 del Estatut d’Autonomía de Catalunya de 1978 el Parlament de Catalunya crea la institución del Síndic de Greuges
 con la misión de defender los derechos fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos. En esta normativa se define que el Síndic de Greuges de Catalunya, además de la supervisión y control de la administración de la Generalitat, supervisa también la actuación de la administración local en aquello que afecta a las materias en que el Estatuto de Autonomía otorga competencias a la Generalitat.

En 1987 el Ayuntamiento de Amposta propone en el nombramiento de un “Defensor del ciudadano” para que sea ocupado por un concejal del grupo político que haya obtenido la menor representación en el consistorio y condicionado a los 4 años de duración de la legislatura municipal. En 1988 el Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet, mi ayuntamiento, crea el “Servicio de Defensa de los Derechos de los ciudadanos” integrado en la concejalía de “Participación y relaciones ciudadanas”. 

La diferencia, en relación con el Ayuntamiento de Amposta, es que no se produce el nombramiento de una persona como defensor o defensora sino que se crea directamente un servicio, al cargo del cual se sitúa a un técnico municipal que asume la recepción y el trabajo con las quejas de la ciudadanía.

Quizá lo más destacable de estas iniciativas es observar cómo, después de dos mandatos desde la recuperación de los Ayuntamientos democráticos del año 1979, surgen estas propuestas de la preocupación de responsables técnicos y políticos por disponer de sistemas de atención y respuesta ante las quejas de una ciudadanía a quién se pretende demostrar que su ayuntamiento ha superado a la administración burocrática, lenta e impersonal de otros tiempos.

En 1990 Lleida es el primer Ayuntamiento que crea la institución de la “Sindicatura de Greuges”, adaptando al ámbito local las características básicas del modelo clásico del ombudsman, como una figura independiente y separada de las responsabilidades políticas.

Posteriormente ya se incorporan, bajo un modelo similar otras ciudades y pueblos como son Vilafranca del Penedés (1993), Tiana (1997), Granollers (1997), Santa Coloma de Gramenet y Girona (1999) hasta las últimas incorporaciones de Barcelona, Sant Feliu de Guíxols o Gava de los últimos meses.

Nuestro ordenamiento jurídico define como un principio democrático el derecho de la ciudadanía a participar en la gestión de los asuntos públicos. El proceso de asunción de mayores competencias por parte de los ayuntamientos en materias diversas y la creciente tendencia a buscar mecanismos que mejoren la protección de la ciudadanía ante la administración, son algunos de los aspectos que refuerzan la implantación y extensión de la institución de los síndicos o defensores locales. 

La proximidad de la administración local a la ciudadanía, la extensión efectiva del principio de subsidiariedad recogido en la Ley de bases de Régimen Local
 (art.2), así como en la Carta Europea de Autonomía Local
 (art. 4.3) y la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad
 (principio de subsidiariedad, eficacia de los servicios públicos, Principio de transparencia, Mecanismos de prevención – el ombudsman municipal- entre otros...) acabaran por dar la cobertura legal para su creación.

En cuanto a la Ley de bases de régimen local, tan sólo destacar que en su artículo 47 se establece que los municipios podrán crear y regular en base a su potestad de autoorganización los órganos complementarios que se estimen convenientes, diferentes a los previstos en la ley de bases y en la ley autonómica, siempre que estos respondan a los principios de “eficacia, economía organizativa y participación ciudadana”.

En este contexto, Catalunya se configura como la única comunidad autónoma que incluye en su normativa de régimen local la posibilidad de crear esta institución. En el año 2002 la Sindicatura municipal de Greuges fue incluida explícitamente como un órgano complementario de la administración local en la Ley Municipal y de Régimen Local de Catalunya
 (Ley 21/2002 de 5 de julio).

3.- 
Las “Trobades de síndics i defensors locals”: desde un primer encuentro hasta la creación del Forumsd

El seguimiento de los encuentros de síndicos y defensores locales nos aporta una visión muy concreta de sus preocupaciones principales y de su propia evolución y madurez, tanto institucional como colectiva. 

Primera etapa - 1999-2001

· Granollers  

· Vilafranca del Penedés 

· Lerida.

Segunda etapa - 2002-2005

· Gerona 

· Sta. Coloma de Gramenet – Forumsd.

· Reus

· Manlleu

3.1 
Primera etapa – 1999-2001

Granollers – 1999 - I Trobada

El 15 de marzo de 1999 se celebra el primer encuentro de síndicos y defensores locales, a partir de la convocatoria del Defensor del Ciudadano de Granollers que consigue juntar por primera vez a cinco localidades que disponen ya de síndico local. En el encuentro participa también el Sr. Antón Cañellas, Síndic de Greuges de Catalunya, junto a su adjunto y un el asesor encargado de los temas de la administración local.

Los principales acuerdos de este primer encuentro apuntan a los primeros temas que son objeto de interés por parte de los defensores locales:

· Ajustar y adaptar la tipología de casos de los informes a la que utiliza la Sindicatura de Greuges de Catalunya.

· Instar a la transmisión mutua de información entre la institución autonómica y la local.

· Mantener la continuidad de un encuentro anual de síndicos y defensores.

Vilafranca del Penedés – 2000- II Trobada de Sindics de greuges locals de Catalunya

El 29 de marzo de 2000 se celebra en Vilafranca del Penedés la segunda “Trobada”  de síndicos y defensores locales con la participación de un total de 11 sindicaturas y defensorías (1999–5).
El encuentro se hace coincidir, aunque en espacios y tiempos separados, con una jornada promovida por el área de Participación Ciudadana de la Diputación de Barcelona bajo el título de de “Ajuntament i Sindicatura de Greuges, una nova relació de proximitat” dirigido a responsables técnicos y políticos de Ayuntamientos de la provincia de Barcelona interesados en la implantación de la institución en su ciudad. Con esta convocatoria se produce también un primer apoyo formal de la Diputación de Barcelona a la difusión de la sindicatura local entre los ayuntamientos.

El intercambio entre los defensores supone la posibilidad de percibir una cierta diversidad en las formas de entender la función del síndico, a partir de la presentación de cada asistente sobre su realidad y circunstancias. 

Las conclusiones del debate, que serán a su vez expuestas en la Jornada de la tarde se centran en los siguientes aspectos:

· Exigir a los ayuntamientos, responsables políticos y técnicos una mayor agilidad en su relación con las sindicaturas locales.

· Promover el conocimiento de las Sindicaturas locales por parte de la ciudadanía y crear vínculos de relación con la prensa local. Realizar  campañas de difusión.

· Mantener el contacto entre las sindicaturas locales, como una forma de superar las carencias de sus escasos recursos técnicos y de romper el aislamiento que –casi por definición- supone el desarrollo de su función.

Lleida – 2001 - III Trobada dels Sindics i Defensors dels ciutadans locals de Catalunya

El encuentro de 2001 se celebra en la ciudad de Lleida y supone la participación de un total de 15 sindicaturas locales de Catalunya (2000-11).

El punto principal de los debates de este encuentro es la discusión sobre la definición de las competencias de la Sindicatura local. Se trata ya del tercer encuentro y la cuestión de la clarificación del ámbito de competencias se empieza a percibir como un asunto dónde sería conveniente establecer criterios comunes.

El debate surge por las actuaciones que relatan algunos síndicos sobre quejas o reclamaciones que no corresponden a las competencias de la administración local y que afectan a los ámbitos que corresponden al administración  autonómica o estatal. También surge el debate por algunas actuaciones en cuestiones de carácter privado o de servicios (cuestiones judiciales, servicios y suministros, agua, luz, teléfonos).

En esta discusión se pueden observar dos tendencias que mantienen una cierta confrontación:
La primera tendencia ciñe de forma única y exclusiva las competencias del síndico a la administración municipal y siempre que la queja se presente en calidad de “segunda instancia”. Sin fracturas ni dudas. Se rechaza totalmente la atención a las cuestiones de carácter privado y se mantiene que las quejas de otras administraciones deberán hacerse llegar a sus respectivos síndicos: Defensor del Pueblo o Síndic de Greuges de Catalunya. En esta opción, se entiende que la Oficina del Síndico–Defensor no es el lugar para asesorar,  atender dudas o consultas y que hay que dirigir al ciudadano a los servicios de información general (municipales o externos). 

La segunda tendencia asume que su ámbito de competencias propio es la administración local pero sin cerrar las puertas a una posible actuación o asesoramiento en una queja presentada por un vecino del municipio sobre otra administración que se encuentre en el mismo territorio. Tampoco renuncia a una cierta actuación –aunque limitada, de información y asesoramiento- ante otros temas y consultas (privadas o públicas) en la medida que, de forma habitual, llegan a la oficina del Síndico.

Algunos síndicos que proponen esta segunda línea más abierta de actuación sostienen que para la ciudadanía, y la misma institución, es positivo crear vínculos estables con los responsables de las oficinas y delegaciones de otras administraciones que actúan en el municipio. 

Es evidente que el nivel de relación que se busca no estará supeditada a ninguna dependencia orgánica sino que deberá generarse a partir del papel del  Síndico como autoridad moral, buscando complicidades y respetando –si cabe todavía más- los ámbitos de decisión y competencias propios de cada oficina y administración. Sus ciudadanos y los nuestros son las mismas personas. Y en la mayoría de los casos, estos servicios también son los primeros interesados en mostrarse asequibles y receptivos ante las quejas de los ciudadanos.

Finalmente, el debate concluye remarcando al control y supervisión de la administración local –en exclusiva- como el ámbito propio de las competencias de los defensores locales.

Otra preocupación que se manifiesta en las conclusiones del encuentro a partir de la derivación de casos a las Oficina del Síndic de Greuges de Catalunya, es la demanda de una actuación recíproca de esta hacia las sindicaturas locales. Así, se reclama que las quejas del ámbito local que lleguen a la oficina del Defensor autonómico de poblaciones con Síndico municipal sean derivadas hacia este para su resolución.

En referencia a esta cuestión los representantes del Síndic de Greuges de Catalunya mantienen que su nivel de relación con las sindicaturas locales pasa por la colaboración puntual para el asesoramiento y la resolución de las quejas, sin renunciar en ningún caso a su intervención en los casos que llegan a sus oficinas o a la posibilidad de una actuación de oficio, si se dan las circunstancias para ello.

Por último, los síndicos y defensores acuerdan por primera vez designar a dos representantes para que ejerzan la coordinación del colectivo. La coordinación será asumida por el síndico/a que asuma la responsabilidad de la convocatoria y organización del siguiente encuentro. La sub-coordinación recaerá en el que haya celebrado el último encuentro. Estos coordinadores/as serán los interlocutores del colectivo ante la Sindicatura de Greuges y las instituciones con las que empiezan a generarse unos primeros contactos formales (Diputación de Barcelona). 

3.2.- 
Segunda etapa - 2002-2005 – Creación del Forumsd

El cambio principal que marca esta segunda etapa es la creación del Forumsd, a partir de la cual se pasa de mantener un único encuentro anual a crear una primera estructura que permite mantener un contacto cotidiano, mediante el correo electrónico, y trabajar cuestiones y temas de interés común. 

El trabajo de estos temas a través del correo electrónico y la convocatoria de las primeras reuniones de trabajo, más allá del encuentro anual, creará una nueva relación entre los síndicos que provoca su cohesión y les convierte por primera vez en un colectivo que se plantea conseguir un mayor desarrollo de la institución.

Girona – 2002 – IV Trobada de Síndics i Defensors locasl de Catalunya

El IV encuentro se celebra en abril de 2002 en la ciudad de Girona y es el punto clave de partida para la creación y nacimiento del Forum de síndicos y defensores locales.

En el encuentro participan un total de 19 sindicaturas (2001-15) y por primera vez asisten al encuentro defensores locales de otra comunidad autónoma.  

Las conclusiones del encuentro, a modo de acta de la sesión, permiten constatar como este proceso de crecimiento, evolución de los intereses y necesidades del colectivo lleva de una forma natural hacia la creación de un sistema de coordinación y trabajo en red.

La profesionalidad de los síndicos en su quehacer cotidiano se incrementa con la llegada al colectivo de juristas y abogados con experiencia, profesionales cualificados de diversos campos, también algunos ex–concejales y ciudadanos con un fuerte compromiso cívico y social en su localidad, que empiezan a disponer de la ayuda de personal administrativo y técnico municipal, con formación y experiencia, que facilitan el  conocimiento “interior” de la administración –procesos-personas-canales- cuando estos no lo tienen con anterioridad.

En este contexto, con más experiencia y madurez por parte del colectivo,   reaparece la discusión sobre como debe ser la actuación de un Defensor ante las quejas y sobre su techo de competencias. En los debates se cuestiona el modelo de trabajo, lo que debe entenderse como queja, la distinción entre primera y segunda instancia, sobre la posibilidad de actuación en temas privados y sobre lo que debería entenderse como otro tipo de actuaciones a las que se denomina como “información y asesoramiento”. También se reflexiona sobre las posibilidades que ofrece la resolución de casos mediante una “solución amistosa” (Pont de diàleg – Lleida - resoltes amb col·laboració de l’àrea – Lleida – Solució amistosa-mediació - Sta. Coloma).

Los asesores del Síndic de Greuges informaron en este encuentro de una posible modificación de la Ley municipal y de régimen local de Catalunya que podría incluir alguna referencia a las sindicaturas locales. Conociendo esta posibilidad los coordinadores recibieron el encargo de contactar con el Parlamento para disponer de más información y poder ofrecer su colaboración  en esta reforma.

A propuesta de la Sindicatura de Greuges de Catalunya, y a través de los contactos internacionales que esta mantiene, se propuso la organización de una jornada de intercambio de experiencias con el Defensor regional de la Toscana (Italia) y diversos Defensores locales de su territorio.

El momento más significativo para el futuro del colectivo se produce cuando se establece por primera vez la “coordinación de tareas de interés común” encargando a los coordinadores la responsabilidad de hacer llegar a todas las sindicaturas las propuestas que puedan considerarse de interés general. En el acuerdo se establece que el correo electrónico –una lista de distribución- será el sistema de comunicación entre los síndicos y defensores locales. 

2003 – Santa Coloma de Gramenet – V Trobada de Síndics i Defensors locals de Catalunya
En el período que va desde el encuentro de Gerona hasta el de Santa Coloma (de abril de 2002 a marzo de 2003), se produce la expansión de las actividades del Forumsd. Su dimensión ya no puede analizarse tan sólo desde las conclusiones de un encuentro celebrado en una única sesión, sino desde la evolución de un trabajo continuado bajo la responsabilidad de los coordinadores dónde “se ha precipitado” de una forma natural el trabajo en grupo. 

En el encuentro de Santa Coloma, de marzo de 2003, participan un total de 22 sindicaturas (19 - 2002), incluyendo a los síndicos de Vitoria y Gandía. Aunque no puede asistir al encuentro, se mantiene también el contacto con el Defensor de Calvià (Mallorca). El encuentro reúne a más de 50 personas, entre síndicos, adjuntos, personal de sus oficinas, además de algunos observadores invitados de la Diputació de Barcelona y el Institut de Drets Humans de Catalunya. 

El orden del día incluye los siguientes puntos: 

· Informe de gestión del Forumsd 2002-2003.

· Resumen de las reuniones de trabajo.

· Elaboración de documentos.

· Puesta en marcha de la lista de correo. (FORUMSD)

· Actuaciones nueva Ley de régimen local.

· Relaciones con la Sindicatura de Greuges de Catalunya.

· Los límites de las actuaciones.

· Ratificación del documento “Bases de actuación y funcionamiento de la Sindicatura local”

· Presentación de la propuesta de Reglamento unificado de la Institución.

El debate y las exposiciones de los participantes destacan también otros puntos que serán recogidos en las conclusiones: 

· La necesidad de hacer visible independencia de la institución. 

· El desarrollo de las funciones de mediación y la solución amistosa. 

· Las posibilidades que ofrece la actuación de oficio. 

· Conseguir un mayor uso y conocimiento de la institución por parte de la ciudadanía

· Plantear otro tipo de actuaciones de promoción de los Derechos Humanos y de desarrollo de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la ciudad. 

· Promover entre la ciudadanía el conocimiento de sus derechos y deberes. 

· Incrementar el contacto entre los defensores locales

· Incrementar la presencia de la institución en la prensa y en la vida ciudadana. 

· Solicitar el acceso a la información sobre la gestión municipal, así como posibilitar la presencia de la institución en consejos de ciudad, órganos de participación ciudadana y otros similares.

· Reclamar a los ayuntamientos la dotación del presupuesto para la institución adecuado a las dimensiones de cada pueblo y ciudad, así como garantizar una ubicación y medios adecuados. La institución no puede depender  permanentemente del voluntarismo. 

· Proponer el establecimiento de mecanismos concretos y plazos de respuesta a las recomendaciones y sugerencias, así como sistemas para el seguimiento del cumplimiento final de los acuerdos y resoluciones.

De forma paralela a este encuentro se produce la segunda colaboración de los síndicos locales con el Área  de Participación Ciudadana de la Diputación de Barcelona, que sigue manifestando su interés en promocionar esta figura. 

Con este objeto, aprovechando la presencia en la ciudad de los síndicos locales, se convoca, en espacios y tiempos separados, una jornada  dirigida a técnicos y responsables municipales bajo el título de “Síndicos y Defensores locales: la profundización de los derechos de la ciudadanía”, dónde se presentan diversa ponencias:

· Competencias y atribuciones del síndico local: El caso de Venecia – Angelo Pozzan -  Deffensore cívico.

· Sindicatura y Ayuntamientos – La situación en Cataluña – M. Teresa Seseras, Defensora del ciudadano de Gerona.

· La Sindicatura municipal: un mecanismo de garantía en el marco de la carta europea de salvaguarda de los Derechos Humanos en la ciudad
. José Manuel Bandrés – Presidente del Institut  de Drets Humans de Catalunya.

· Competencias y atribuciones de los Síndicos y Defensores locales. Joana Ricardo. Letrada de los servicios jurídicos del Ayto. de Sta. Coloma de Gramenet y asesora del Defensor del Ciudadano.
· Presentación del estudio: “Els sindics de greuges locals a Catalunya” Fernando Pindado, profesor del postgrado de Participación y Desarrollo  Sostenible de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Reus – 2004 – VI Trobada del Forum de Síndics i Defensors locals

El encuentro de Reus, de abril de 2004, normaliza el ritmo y contenidos de los encuentros anuales, ya que el Forumsd trabaja de una forma más habitual y cotidiana con el correo electrónico y con la convocatoria de algunas sesiones de coordinación y debate monográficas. 

En el encuentro participan ya un total de 28 sindicaturas (22 – 2003) y ha dejado de ser el único espacio dónde hay que conseguir “hablar de todo”, para convertirse en la asamblea donde presentar el resumen de la gestión anual, pasar el testigo de la coordinación y establecer las líneas de trabajo para el siguiente período. 

Estos son los puntos que se incluyen dentro del informe de gestión del Forumsd 2003-2004 presentado a la asamblea de síndicos para su ratificación: 

· Seguimiento de la adaptación los reglamentos a la Ley Municipal y promover la utilización del modelo de reglamento del Forumsd.

· Septiembre 2003 – Preparación y convocatoria deñ encuentro Síndicos Lombardia (Defensor del Ciudadano de Badalona - Sindic Greuges Catalunya – Forumsd). 

· Encuentro con la Síndica local de Ámsterdam. 

· Promoción de la aparición de noticias y artículos de los Síndicos en prensa. 10 diciembre – Dia de los Derechos Humanos. Previsión de nuevos artículos (futuro nombramiento Síndic de Greuges de Catalunya) 

· Actualización de los listados de Sindicaturas y miembros del Forumsd.

· Establecimiento del contactos con los nuevos síndicos.

· Promoción de la institución entre los Ayuntamientos.

· Elaboración de las fichas de registro de actuaciones y de datos generales de las Sindicaturas.

· Encuesta de calidad – Modelo del Síndico de Vitoria.

· Contactos institucionales: Parlament de Catalunya – Comisión del Síndic de Greuges – sesión de presentación del informe al Parlament. 

· Estudio de propuestas para mejorar la normativa legal: nombramiento comisión jurídica.

· Análisis de la situación creada por la nueva “Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local”
 – Comisión de Quejas y Sugerencias. Propuesta del Síndico de Vitoria.

· Propuesta de Participación de los Síndicos y Defensores locales en los diálogos del Forum Barcelona 2004 sobre Derechos Humanos.

Manlleu – 2005 – VII Trobada del Forum de Síndics i Defensors locals

El Defensor de Manlleu tendrá como uno de los objetivos principales de su mandato la redacción de una propuesta de mejora de la normativa que regula a los síndicos locales en dos direcciones: las propuestas para el proyecto de reforma del Estatut d’Autonomía de Catalunya y el desarrollo que debería tener dentro de la normativa de régimen local que surja del nuevo estatuto. 

El resto de cuestiones que también son objeto de seguimiento por parte de la coordinación y administración del Forumsd son las siguientes:

· Seguimiento de la implantación de los registros comunes.

· Seguimiento novedades – Ley de modernización – Comisión de quejas y sugerencias.

· Relación institucional Forumsd con Ayuntamientos que se proponen la creación de la institución.

· Elaboración de artículos para su publicación en prensa.

· Participación Diálogos Forum Barcelona 2004 

· Julio 2004: “Derechos humanos y administración regional i local” (Comisario DDHH del Consejo de Europa – Congreso de poderes locales Consejo de Europa)

· Septiembre 2004: “Derechos Humanos, necesidades emergentes y nuevos compromisos”. IDHC – Forum BCN 2004.

· Contactos institucionales: Nombramiento Sr. Rafael Ribó – Síndic de Greuges de Catalunya (junio 2004).

· Estatuto Autonomía: Presentación de la propuesta de mejora de la normativa legal (asociaciones municipalistas: FMC – ACM: Parlamento: comisión redactora estatuto y representantes de los partidos políticos; Sindic de Greuges; Miembros del Govern de la Generalitat)

· Propuestas de organización para el futuro del Forumsd (reunión trabajo - octubre 2004).

· Propuesta convenio – Síndicos locales - Síndic de Greuges de Catalunya. 

· Debates monográficos Forusmd. Contaminación acústica.

Finalmente el encuentro se celebra el 21 de abril de 2005 en Manlleu con la participación de 30 sindicaturas locales (2004 – 28) y unos 60 participantes. A fecha de hoy el Forumsd esta compuesto por un total de 38 sindicaturas locales, 31 que pertenecen a poblaciones de Cataluña y 7 de poblaciones del resto del estado.

4.- 
Actuaciones del Forumsd

4.1.- 
Modificación de la Ley de régimen local catalana

La primera actuación de una cierta envergadura que emprende el Forumsd es el intento de intervención ante el Parlament de Catalunya en la modificación de la Ley de régimen local catalana, ante la propuesta de inclusión, por primera vez en una normativa autonómica, de la figura del Síndic municipal de Greuges (mayo-julio 2002), aunque tan sólo como una propuesta de mínimos.

Cuando se producen los contactos con la comisión parlamentaria encargada de esta modificación –la comisión de administraciones públicas y gobierno local- se nos comunica que el texto esta cerrado, publicado el DOGC como trámite en curso y no parece factible la presentación de enmiendas para la ampliación de los términos en que la figura del síndico aparece. 

De esta forma, el Parlament de Catalunya aprueba el 5 de julio de 2002 la Ley 21/2002, de séptima modificación de la Ley 8/87 municipal y de régimen local de Cataluña
.
De su redactado final podemos destacarse:

· Denominación de la institución: Síndic / Síndica municipal de Greuges
. (No se acepta la diversidad de denominación). 

· Definición de la función: defender los derechos fundamentales y las libertades públicas de los vecinos del municipio, para lo cual puede supervisar las actividades de la administración municipal.

· El Síndico o Sindica ejerce su función con independencia y objetividad. (estos principios no constaban en el primer redactado. Fue la única  aportación de los defensores locales en esta normativa) .

· La institución queda definida como un órgano complementario de  la organización municipal que se crea por acuerdo del Pleno, por mayoría absoluta y a propuesta de un grupo municipal.

· Los requisitos para ser Síndico / Sindica son:  ser mayor de edad, disfrutar de la plenitud de los derechos civiles y políticos y tener la condición política de catalán
.
· Elegido por el Pleno por una mayoría de 3/5 partes en primera votación o con mayoría absoluta en la segunda. Posteriormente el alcalde o alcaldesa es quien lo nombra. (Parece una medida prudente, en el marco de la política local, dónde las susceptibilidades políticas se viven en algunas ocasiones de manera excesivamente cercana, que dónde resulte imposible el acuerdo unánime o por mayoría cualificada, se pueda facilitar la elección del defensor por una mayoría simple en una segunda votación)
· El cargo tiene una duración de 5 años. (desvinculado totalmente de las elecciones municipales)
· Sólo cesa por la renuncia expresa del síndico, fallecimiento o incapacidad sobrevenida o condena firme por delito doloso.

4.2.- 
El correo electrónico: 

El 24 de abril de 2002, y en cumplimiento de los acuerdos del encuentro de Gerona, el Defensor del Ciudadano de Santa Coloma envía como coordinador anual el primer correo electrónico a todos los síndicos y defensores que constan en la lista de correo que toma el nombre de “Forum de síndicos y defensores locales” FORUMSD. (forumsd@gramenet.diba.es)

La utilización del correo electrónico (las potencialidades de las TIC – tecnologías de la información y comunicación) supone la creación y mantenimiento de un vínculo cotidiano –una proximidad virtual- en una función que, aunque por definición sea unipersonal y hasta solitaria, también necesita poder romper la sensación de un cierto aislamiento y beneficiarse de actuaciones y propuestas conjuntas. 

En sólo un primer año de funcionamiento se envían un total de 145 correos electrónicos a 23 sindicaturas y 30 direcciones de correo. El funcionamiento es simple: existe un administrador que controla la dirección de correo –la oficina de Sta. Coloma- y gestiona la recepción y envío de las consultas, aportaciones, informaciones y todo lo que vaya llegando a los miembros de la lista de correo en un formulario creado para tal fin. 

A fecha de hoy el Forumsd ha enviado, desde abril de 2002, más de 600 correos electrónicos y en la lista de correo se han dado de alta un total de 50 personas de 38 sindicaturas locales. 

La lista de temas que se han tratado con el correo da una muestra del potencial que puede llegar a tener una simple lista de distribución de correo electrónico si la información que circula consigue tener interés para sus miembros:

· Envío de artículos publicados en prensa y documentos.

· Redacción y difusión de artículos de prensa.

· Debates sobre el modelo y los límites de las actuaciones.

· Metodología común de actuación.

· Propuestas de modificación de normativas: Ley municipal, Estatuto, futura ley municipal.

· Convocatoria y preparación de reuniones de trabajo, encuentros anuales.

· Preparación del encuentro con los Defensores locales de Italia

· Informaciones diversas: actos, cursos, conferencias...

En cuanto a correos con consultas sobre casos y quejas:
· Molestias bares musicales: orden público 
· Contaminación acústica y ruidos
· Antenas de telefonía
· Molestias de animales 
· Uso de la via pública 
· Seguridad ciudadana 
· Presunción de veracidad
· Expedientes de reclamación patrimonial (caídas en la via pública)
· Plusvalías: Reclamación plusvalías en transmisión forzosa - bienes embargados. duplicación plusvalías.

· Impuestos y tasas 

· Derivación de casos a asesoramientos externos.

· Molestias de actividades, horarios y establecimientos comerciales

· Aparcamiento en zonas azules – vados.

· Problemas de convivencia: extranjería, botellón...

· Falta de ejecución de sentencias judiciales

· Reducciones y bonificación de tasas e impuestos

· Obtención de la palabra ante el Pleno

· Cobro de consumos mínimos – suministros agua.

En la actualidad se esta empezando a trabajar en la línea de proponer “debates monográficos” (contaminación acústica). La propuesta supone la elaboración de un dossier con documentación, normativa, recomendaciones sobre el tema a modo de “jurisprudencia” de resoluciones, que podría también incluir alguna recomendación que pudiera ser presentada conjuntamente por los síndicos en todos los municipios.

Este tipo de actuaciones de los defensores locales, implica incluir en su función una nueva dimensión comunitaria de impulso y promoción de determinados  fines sociales que pueden contribuir a mejorar la posición de la ciudadanía más desfavorecida, objetivo también de la actuación de cualquier defensor.

4.3.- 
El Reglamento de la institución

El modelo de reglamento del Forumsd es una propuesta elaborada por la Sra. Joana Ricardo, Letrada de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento y asesora de la oficina del Defensor del Ciudadano presentada en el encuentro anual de marzo de 2003. 

La propuesta fue asumida y adoptada por el Forumsd como modelo de reglamento al cual se han acogido tanto la mayoría de sindicaturas locales que tuvieron que adaptarse a los dictados de la ley municipal, como las nuevas sindicaturas creadas más recientemente.

Cabe destacar que en el actual ordenamiento jurídico español no existe ningún impedimento para su creación. La Ley de bases de régimen local
 establece en los artículos 20 y 32, que los municipios y provincias, en el ejercicio de su potestad de autoorganización, podrán crear y regular órganos complementarios diferentes a los previstos en la misma normativa. La legislación catalana, con la inclusión de la figura en la última modificación de la Ley municipal, avala esta posibilidad definiendo, como ya hemos visto, un mínimo encuadre de la institución.  Y al tener la consideración y estar contemplado como un órgano complementario de la administración, tanto puede ser regulado dentro del Reglamento Orgánico Municipal como por un reglamento específico propio.

Estas son las características principales que se pueden destacar de este reglamento: 

INCLUIR.........

4.4.- 
Bases de actuación y funcionamiento de la Sindicatura local

En la introducción del documento quedan explicitados sus objetivos:

· Establecer criterios de actuación comunes.

· Consensuar el uso de ciertos conceptos y términos.

· Sistematizar sus actuaciones.

· Unificar criterios de elaboración y redacción de los informes.

· Estos criterios y sistematización no afectan a las particularidades que cada síndico/sindicatura quiera aplicar en su pueblo o ciudad.

La actuación se define a partir de tres tipos de intervenciones: 

· Información y asesoramiento

· Quejas

· Actuaciones de oficio

Información y asesoramiento

Hay ciudadanos que solicitan la atención del Síndico para presentar lo que  exponen como una “queja”. Normalmente acuden desorientados, pidiendo ayuda y molestos, con una vivencia negativa de la cuestión que les afecta que  exponen como un problema real para su vivencia cotidiana.

En este tipo de atenciones es posible observar una gran mezcla de temas de cualquier ámbito, público, municipal o de otras administraciones o privado. En muchas ocasiones, si son asuntos municipales, tampoco es posible clarificar si se trata de una consulta planteada en primera instancia o si la podemos considerar por diversos motivos como de segunda instancia. 

La frontera entre la simple información y la búsqueda de un asesoramiento más personal no está definida. La ciudadanía busca contrastar una opinión y encontrar consejo en el Síndico/a o Defensor/a a quién le otorga conocimientos y autoridad para informar, asesorar y dar una respuesta a su demanda.

Es evidente que la atención a este tipo de consultas no es el objeto propio de las Sindicaturas, como tampoco lo es el de convertirse en una delegación de las oficinas de información y atención municipales, pero desde el momento en que un servicio de estas características abre sus puertas a la ciudadanía es totalmente inevitable que surjan este tipo de demandas.

En estos casos y sin que tenga que suponer una extralimitación sobre competencias ajenas, el defensor debe ofrecer al ciudadano una mínima respuesta de información, orientación o derivación de la consulta, según el caso de forma que le pueda evitar recorridos innecesarios y burocráticos por la diversidad de servicios públicos y privados de información. 

En otra dirección cabe destacar que no todos los ciudadanos disponen de las mismas posibilidades, conocimientos y recursos, para plantear sus consultas  ante expertos, profesionales, gabinetes técnicos, jurídicos y otras instancias sin tener que pasar por la oficina del síndico. Por tanto, creemos que el beneficio de esta función de Información y asesoramiento queda especialmente justificada en la medida en que se ofrece, y es utilizada por los sectores y colectivos más desfavorecidos y con menos recursos personales, económicos y sociales de nuestros pueblos y ciudades.

Por último, es evidente que por el tipo de casos que son, normalmente serán intervenciones breves y acotadas en el tiempo, finalizando la actuación después de ofrecer la información y el asesoramiento adecuados.

Respuesta de la Sindicatura:

En el caso que la cuestión planteada sea de competencia municipal, hay que hacer ver al ciudadano que su solicitud puede y debe ser atendida en primera instancia por los canales normalizados de atención a la ciudadanía previstos en cada municipio, facilitando la información del lugar, forma y documentación necesaria para presentar su solicitud. 

Cuando no sea de competencia municipal, la respuesta debería orientar los pasos para su resolución, sugiriendo una consulta con una asesoría jurídica, servicio técnico o dirigiendo esta hacia la administración que sea competente. Esta orientación tampoco excluye que en determinados casos y personas, administrando cuidadosamente esta posibilidad, pueda ser conveniente hacer desde la oficina del síndico alguna consulta o contacto con vistas a ofrecer una mejor orientación o facilitar incluso su derivación.

En los registros de la actividad de los síndicos, y dentro del informe anual, estas actuaciones deberán hacerse constar como información y asesoramiento, dentro del ámbito al que corresponda la consulta (sanidad, disciplina urbanística, justicia... municipal o supramunicipal) con un recuento separado del correspondiente a las actuaciones con las quejas. 

En cuanto al estado y resolución del caso, sólo hay dos posibilidades: como un asunto en trámite, si pudiera estar pendiente de alguna información o cerrado al finalizar esta actuación.

Quejas

La aceptación formal de una queja ante las Sindicaturas locales esta  condicionada a que tenga relación o por objeto a alguna de las competencias que ejerce en su territorio la administración municipal, los organismos o las empresas públicas que de esta dependan. También esta condicionada a que pueda identificarse de alguna forma como una queja presentada en segunda instancia o fuera de los plazos previstos o razonables para haber obtenido algún tipo de contestación de los servicios municipales.

Este cuadro recoge el esquema básico de clasificación y tratamiento de las quejas por parte de los síndicos locales:

	CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS QUEJAS

	Admitidas
	Solución amistosa – Mediación

	
	Estimadas
	Recomendación aceptada

	
	
	Aceptada parcialmente

	
	
	No aceptada

	
	
	Pendiente de respuesta

	
	Desestimadas

	
	Archivadas por desistimiento

	
	En trámite

	No admitidas
	

	Derivadas a otras instituciones – S.G. Catalunya – Defensor del Pueblo


Solución amistosa – mediación

En la mayoría de los reglamentos de los defensores y en el modelo propuesto por el Forumsd, se destaca, que sus actuaciones suponen “examinar y proponer una resolución a las quejas formuladas”. 

En estos reglamentos también se propone que el Síndico/a o Defensor/a pueda actuar como “mediador/a entre las partes enfrentadas” y “proponer fórmulas de conciliación o acuerdo a los interesados que faciliten una resolución positiva y rápida de les quejas”. Esta intervención mediadora del síndico local, proponiendo acuerdos viables entre las partes enfrentadas con la menor burocracia posible es una de las funciones que puede llegar a tener una mayor dimensión dentro de su actuación como defensor.

Trabajar y resolver los casos como una mediación supone implícitamente una  cierta aceptación y estimación de la queja, con la diferencia y valor añadido de implicar y comprometer a las partes –ayuntamiento y ciudadanía- en la solución amistosa del problema.

La mediación presupone mantener una intervención activa de todas las  potestades del síndico. En primer lugar plantear el requerimiento de la información sobre el caso, revisar las resoluciones emitidas o previstas y las dificultades que hayan podido surgir. A partir del análisis del caso y de los planteamientos de ambas partes será posible estudiar la posibilidad de una solución amistosa con alternativas viables tanto para el ciudadano como para la administración. 

El trabajo de estos casos y su resolución mediante una solución amistosa, permite también detectar errores y aspectos del procedimiento que pueden ser susceptibles de mejora en la administración local. De esta forma,  independientemente de la resolución final y del cierre definitivo del caso, el Síndico/a  podrá formular e incluir en el informe anual las propuestas y recomendaciones que estime convenientes. 

La actuación de oficio
Con independencia de las actuaciones derivadas de una petición o queja de la ciudadanía, el Síndico está facultado para iniciar actuaciones de oficio. Estas actuaciones se pueden generar a partir del conocimiento del propio Defensor de casos puntuales donde pueda percibir la vulneración o la falta de cobertura de algún derecho o también a partir de una visión más general, a nivel de ciudad, de una determinada problemática, situación, carencia o dificultad. 

Algunos ejemplos de actuaciones de oficio pueden ser la propuesta de modificación o mejora de una determinada ordenanza, la demanda de intervención de la corporación municipal ante determinadas situaciones generales (el estado de conservación un parque público, la ocupación de la vía pública, aspectos globales de circulación) o dificultades sociales (situación de la inmigración, pobreza y otras similares).

Son las actuaciones más “delicadas” y cuestionadas para un síndico local. Tanto por activa, si hace actuaciones de oficio, como por pasiva, si no las hace o hace muy pocas. Cuando un ciudadano presenta una queja –la que sea-  la intervención del Defensor queda justificada en si misma por la demanda del ciudadano. Y si la resolución puede llegar a ser “dura” para la administración siempre se podrá argumentar los motivos que han llevado la defensor a emitir esta resolución.

Pero si es el Síndico quien abre la queja de oficio lo que queda expuesto es su propio criterio personal, si es o no el momento oportuno para abrir la actuación y cuestionar el tema al municipio, cuales han sido los motivos para elegir este tema y no a otros que también pueden ser importantes... etc.

4.5.- 
Relaciones con la Sindicatura de Greuges de Catalunya

Una de las preocupaciones de los síndicos desde su creación ha sido la de conseguir situar adecuadamente su nivel de relación con respecto al defensor autonómico, el Síndic de Greuges de Catalunya. Hay que destacar que el Síndic de Greuges siempre ha sido formalmente invitado en todos los encuentros de defensores, asistiendo personalmente a algunos momentos puntuales de estos encuentros, aunque delegando su participación en las reuniones a su adjunto y a algún asesor de su equipo.

Pero antes de revisar el estado de las relaciones entre el Síndic de Greuges y los defensores locales veamos como se contempla esta relación entre el Síndic de Greuges y el Defensor del Pueblo.

Aunque en las discusiones previas hubo algunas propuestas alternativas en direcciones muy diferentes, el modelo que la normativa estatal diseña para el Defensor del Pueblo
 sitúa a esta institución con plenas competencias para supervisar tanto a la administración del estado como a las administraciones autonómicas, independientemente de los comisionados, síndicos y defensores que estas puedan nombrar.

En cuanto a la administración local, se considera que los defensores autonómicos sólo pueden supervisar su actuación “cuando actúan en competencias delegadas por la Comunidad Autónoma” (precepto que en su día fue impugnado –y perdido- ante el Tribunal Constitucional por el Parlamento catalán).

En este sentido continúa todavía una cierta discusión entre los expertos sobre como se debe considerar a la administración local: si se entiende como una parte de la administración autonómica, o si hay que entenderla como una administración diferente a esta y, en ese caso, si es parte o no de la administración del estado. (y si a todo esto añadimos el principio de subsidiariedad... mejor habrá que dejarlo...)

Aun así, la normativa estatal ha previsto la posibilidad de establecer convenios de colaboración entre la institución del Defensor del Pueblo
 y los diversos comisionados autonómicos con vistas a concretar el modo de aplicación de los criterios de coordinación y cooperación previstos en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo que deben regir en las relaciones entre estas instituciones.

y en cuanto al Defensor del Pueblo, aquí va sólo un apunte:

El profesor Enric Bartlett, adjunto del Síndic Cañellas, destaca en su tesis doctoral publicada sobre “El síndic de Greuges de Catalunya”, que en la XV reunión de coordinación y cooperación entre el Defensor del Pueblo y los comisionados autonómicos de junio de 2000, el Sr. Múgica recordó que con su  todavía reciente toma de posesión, todos los convenios habían quedado sin efecto y que su posible renovación pasaría por explicitar en ellos la competencia EXCLUSIVA del Defensor del Pueblo en la supervisión de la administración local sobre los asuntos que no supongan competencias delegadas por la comunidad autónoma.

La pretensión de los síndicos locales en cuanto a que el defensor autonómico pueda enviar al defensor local las quejas recibidas de ayuntamientos dónde exista esta figura, se ha motivado sobre los mismos argumentos –y con el mismo poco éxito- que en su día se planteó el debate de la propuesta de Ley Orgánica del Defensor del Pueblo sobre las quejas que pudiera recibir de las comunidades autónomas.

De esta manera, se mantiene que el envío de estas quejas al defensor local supondría facilitar una delimitación más clara de los respectivos ámbitos de actividad (en este caso, el nivel autonómico y el local), evitaría la posibilidad de crear interferencias y una reiterada o doble actuación y hasta en algún caso evitar alguna resolución contradictoria sobre un mismo asunto.

La nueva etapa que en Catalunya se ha iniciado con el nombramiento del Sr. Rafael Ribó, en junio de 2004, como Síndic de Greuges ha supuesto para los defensores locales un avance y consolidación en el reconocimiento de su posición institucional. Desde su mismo nombramiento y en los primeros contactos que mantuvo con el Forumsd, el Sr. Ribó manifestó su disponibilidad para incrementar los vínculos con las sindicaturas locales, incluyendo la firma de un convenio de colaboración con los síndicos locales.

Así, el pasado 20 de diciembre de 2004, los síndicos de Catalunya firmaron con el Sindic de Greuges de Catalunya el primer convenio de colaboración entre estas instituciones dónde se formaliza su marco de relaciones a partir de los siguientes principios: 

(VER COPIA CONVENIO)

· Reconocimiento de la Independencia de cada institución – sin dependencia-jerarquía

· Colaboración mutua – mejora actuaciones de proximidad del SGC

· Respeto a la voluntad de la ciudadanía en la presentación de las quejas – El SGC informará de la posibilidad de presentar la queja ante el defensor local (No hay derivación automática SGC-SL)
· Información mutua sobre las quejas.

· Derivación quejas ajenas a la administración local. Posibilidad de adjuntar informe propio.

· Ayudas (formación, asesoramiento, ejercicio de competencias, trabajo en red...)

· Participación de los SL en la capacidad de iniciativa normativa del SGC

· Promoción actuaciones que garanticen independencia y suficiencia financiera de los SL.

· Divulgación y promoción de la extensión institución

Como punto final destacar también como el mismo SGC, en una muestra más de su compromiso con los defensores locales, ha promovido su primera comparecencia oficial ante la Comisión parlamentaria encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges. En esta comparecencia, celebrada el pasado 17 de junio, los coordinadores del Forumsd pudieron dirigirse por primera vez, en sede parlamentaria, a los diputados y diputadas miembros de la comisión, para informarles de la realidad y actuaciones de las sindicaturas locales en Cataluña.

4.6.- 
El nuevo estatuto de autonomia – la futura ley de régimen local en Cataluña y los defensores locales

No es posible hablar del escenario que podemos tener en el futuro si no tenemos en cuenta los debates y la actualidad generada con la presentación de la propuesta de un nuevo Estatuto de autonomía para Catalunya.

A fecha de hoy el Defensor del Pueblo Sr. Múgica ha planteado diversas objeciones ante el texto del nuevo estatuto
, pero aquí sólo comentaré las que se refieren a la institución del Síndic de Greuges de Catalunya. 

La propuesta enviada al Congreso de los Diputados por el Parlamento catalán señala en su artículo 78.1 que el Síndic “tiene la función de proteger y defender los derechos y las libertades reconocidos por la Constitución y el presente Estatuto. A tal fin –sigue el texto- supervisa con carácter exclusivo la actividad de la administración de la Generalitat...”. 

La propuesta incluye la supervisión “de la administración local de Cataluña y la de los organismos públicos o privados vinculados que dependen de la misma”, aunque esta supervisión no se define como exclusiva. 

En cuanto a la Administración del Estado el texto señala que “podrá extender su control a la Administración del Estado en Cataluña, en los términos que establezcan los acuerdos de cooperación con el Defensor del Pueblo”. 

El Defensor del Pueblo ha dirigido una comunicación
 al Gobierno, Congreso, Senado y representantes de los grupos parlamentarios, recordando su legitimidad para interponer recurso de inconstitucionalidad. 

En esta se sostiene que se conculca el artículo 54 de la Constitución sobre el Defensor del Pueblo que señala que sus competencias de supervisión abarcan a todas las Administraciones Públicas, la General del Estado, la Autonómica y la Local. En su escrito se alega que el texto del proyecto “recorta claramente la efectividad de los derechos de los ciudadanos, catalanes o no, al impedir que prosperen las quejas formuladas ante el Defensor del Pueblo de España, si tales quejas afectan a la Administración de la Generalidad catalana que habría de ser supervisada, en exclusiva, por el Síndic de Greuges”.

También recuerda en su escrito que corresponde al Defensor “arbitrar el mecanismo de coordinación que asegure la unidad y coherencia de la acción supervisora con los Comisionados autonómicos”. 

Como novedad positiva de la propuesta, cabe destacar que en el mismo artículo también se incluye la supervisión “de los organismos públicos o privados vinculados que dependen de la misma, la de las empresas privadas que gestionan servicios públicos o realizan actividades de interés general o universal o actividades equivalentes de forma concertada o indirecta y la de las personas con un vínculo contractual con las administraciones públicas”.... 

En cuanto a la relación con los síndicos locales la propuesta señala en el artículo 78.3 que el Síndic de Greuges de Catalunya “puede establecer relaciones de colaboración con los defensores locales de la ciudadanía y otras figuras análogas creadas en el ámbito público y el privado”.
En cuanto a la futura Ley municipal catalana, estas son las propuestas que el Forumsd va a intentar defender para su inclusión formal en el texto:

· Denominación de la institución: aceptar la realidad de la denominación diversa de la institución.

· Promover la creación de la institución en todos los municipios. Para  municipios con pocos habitantes (<20.000 hab.) establecer la posibilidad de su agrupación de forma que compartan un mismo síndico en su territorio de influencia.

· Determinación de funciones:

· Defensa de las libertades públicas y los derechos fundamentales

· Defensa y garantía de los derechos humanos de proximidad en su materialización como derechos económicos, sociales y culturales.

· Supervisión de la actuación municipal

· Atención y resolución de quejas

· Mediación – Conciliación.

· Actuaciones de oficio.

· Destinatarios del control: la administración local, organismos autónomos, empresas municipales y contratistas de la administración en la medida en que presten servicios o realicen funciones públicas. En cuanto a otras administraciones establecimiento del principio de cooperación. Respecto a la SGC  regular los mecanismos de coordinación necesarios mediante un convenio de colaboración.

· Medios, dedicación y remuneración: determinación en los presupuestos municipales de los recursos humanos y económicos adecuados y suficientes para el funcionamiento de la Oficina del síndico. Retribución equiparada a la prevista para los concejales (según se disponga la dedicación exclusiva o parcial).

7.- 
El Futuro del Forumsd

El Forumsd trabaja en estos momentos para constituir entre los síndicos locales de Cataluña una asociación sin animo de lucro que permita un cierto crecimiento de su propia estructura, a través de las aportaciones de sus miembros y la posibilidad de recibir algún tipo de subvención por parte de algún organismo público. 

Los estatutos de esta asociación están en la fase final de su redacción y la previsión con que se trabaja es la de poder celebrar su asamblea fundacional a primeros de noviembre. Estos estatutos prevén la creación de algún tipo de relación y vínculo formal con los síndicos de fuera del ámbito territorial de Cataluña en los temas que puedan ser de interés común.

8.- 
Para ir terminando - Conclusiones

No tengo claro si esta parte final sirve a modo de conclusiones pero aquí van una mezcla de ideas, observaciones y cosas a tener en cuenta.

¿Que hace un Defensor? 

O lo que es casi lo mismo... ¿Para que sirve y que es lo que consigue? Pues aunque podría parecer una conclusión tonta, sirve para resolver quejas, que es un sinónimo más de resolver problemas. Y ustedes, que conocen perfectamente a la administración local, ya saben que esto no es ninguna tontería.  Y algunas veces da la razón a los ciudadanos y otras (en un buen número) al Ayuntamiento... (y les aseguro que “perdemos mucho tiempo” – no es perderlo: es ganarlo... en explicar porque tiene razón el Ayuntamiento y porque “aquello” no se lu pueden conceder...)

¿Que se consigue con su actuación en  la administración?

· Incrementar y facilitar una mayor transparencia administrativa.

· Simplificar procedimientos y trámites.

· Mejorar la participación ciudadana = acercar la administración a un modelo integral de participación.

· Promover su modernización.

· Hacer más comprensible la administración al ciudadano (resoluciones, procedimientos, oficios, información...)

Y ahora que con lo del estatuto esta de “moda” el concepto...  queda claro que no se trata de “competencias” ni exclusivas ni excluyentes... 

Todos los ayuntamientos disponen de sus propios sistemas y procesos de calidad, dónde ya se efectúan un gran número de cambios y mejoras. Pero estos son siempre desde la perspectiva interna de la administración. 

En la aportación particular que propone el Síndico, su punto de vista es   externo al de la administración. A partir de la visión subjetiva del ciudadano afectado el síndico actúa como una figura independiente que garantiza, ante el ciudadano y la propia administración, un equilibrio entre los intereses subjetivos del ciudadano, los intereses de la administración y la supervisión de lo que es legal para intentar determinar, si hay una queja, que es lo justo. 

Y aunque a veces podría parecer que lo olvidamos, ¿por que existen los síndicos? Pues porque los mismos ayuntamientos han querido crear un mecanismo de control externo a su propia organización y actividad. El mérito es suyo. Más allá de las modas y en línea con otras propuestas de democracia participativa que van surgiendo y desarrollando los ayuntamientos, con los reglamentos de participación ciudadana, los consejos de ciudad, experiencias de presupuestos participativos... el síndico – el defensor de la ciudadanía – es una apuesta más que trabaja también en esta dirección.

Podrá resultar moderno, políticamente correcto y hasta parecer “progre”, pero el síndico, aunque este obligado a ser una figura prudente en sus formas y en su actuación, no es una figura cómoda. Y si no que se lo pregunten a más de un Alcalde, Alcaldesa, concejales, técnicos o secretarios de alguno de nuestros ayuntamientos...  

Muchas gracias.....
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� LLEI 14/1984 de 20 de març, del Síndic de Greuges (DOGC núm. 421 de 30-3-1984) modificada per la Llei 12/1989, de 14 de desembre (DOGC núm. 1234 de 22-12-1989)


� Ley 7/1985 reguladora de las bases del régimen local.


� Carta Europea de Autonomía Local. Consejo de Europa. Estrasburgo. 15.10.85. Ratificada por España 20.01.88 – BOE 24.02.89.


� Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad. Saint Denis, 18 de mayo de 2000.


� Text Refós de la llei municipal i de règim local de Catalunya, aprovat per Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d'abril.


� Presentada a su vez por J.M. Bandrés en el marco de los trabajos de la Tercera Conferencia de la Carta Europea de Salvaguarda de los DDHH en la ciudad. Venecia. Diciembre de 2002. Grupo IV: Instrumentos de aplicación y control de la carta europea: auditoría y ombudsman


� Ley 57/2003, de 16 de diciembre , de medidas para la modernización del gobierno local . BOE 301, de 17 de diciembre – (en vigor desde el 1 enero 2004).


� Text Refós de la llei municipal i de règim local de Catalunya, aprovat per Decret Legislatiu 2/2003, de 28 d'abril.





� En la actualidad se constata la diversidad de denominaciones: Síndic de Greuges de Tiana, Síndic Municipal de Greuges de Reus, Síndic Defensor de la Ciutadania de Badalona, Defensor de la Ciutadania de Santa Coloma de Gramenet, Defensora del Ciutadà de Girona, Defensor del Vilatà/Vilatana d’Argentona, Síndic Personer de Mollet (a partir de una referència histórica precedente de esta localidad), el Defensor del Ciudadano y turista de Calvià o el mismo Síndico defensor vecinal de Vitoria.


� Según el Art. 6 Estatut Autonomia Catalunya, la condición política de catalan se obtienecon el “veïnatge administratiu a qualsevol municipi de Catalunya”, equivalente al empadronamiento,  no necesariamente en el mismo municipio.


�  El desarrollo de este punto se basa en el artículo de la Sra. Joana Ricardo Hoyos, publicado en el núm. 8 de la revista Ayuntamiento XXI, 2º trimestre de 2003, bajo el título de “Competencias y atribuciones de los síndicos o defensores locales”


� Ley 7/1985 reguladora de las bases del régimen local.





� Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.


� Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la que se regulan las relaciones entre el Defensor del Pueblo y las instituciones similares de las distintas Comunidades Autónomas.


� Proposta de reforma de l’Estatut d’Autonomia de Catalunya. BOPC núm. 224 de 3 d’octubre.


� Nota de prensa del Defensor del Pueblo. 10 de octubre de 2005.
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